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Artículo 2_. "H81TO TERRITORIAL. La. nor••s co~tenid.s en el

p.r•••nt. COft.v.f\1~·sed" de .~Hcac1.6t1.c·..t~dO. loa c~n'troa 4,~ '.

~~r.b.~ r 'p.r.o..~ ... or9~~Z~Cl'ft [.s_el.r'que el cru~o ~~9~
'Udor ·ZUR.I.CH_vnA.HISPAHIA -~~u'•• 1'l....,;E.P.Ila...~ '"O .~ lu. qt,l.

Artísu10 ••• ENTRADA EH VICOR y DURAClON. El ,{esente Convenio,
.er4 de .'1Ic.c16n • ,.rtir del 11. de Enero de 1.'!S. con e.
dual6. ~. l •• prut.. lone...odal•• pultlbta. en .1 C.p!tulo

IY,~.ftlcul§;Z3', q~. tendr'n .f.cto • p.rtir del eu~.o eseo.

l •• l"eS/I.'". lu ~r.e¡tft .e.í'de un .Ao. ex,l~a"do.l día

Art!culo ,l••EVISIO~ y PRORR~~ AaO•• part•• podr'. aollel •

tar' l~ rev!sI6••• todo o parta dal _re.onte Convenio Colectl.

vo, sle.pr. ~ cu.ndo 10 denunclen,con tres ..ses 'de ant.l.clÓ~

• 1. rach~ de 'u ~encl.1ento. Da n4 hacer•• 'asI, se conslder.~ ~

r' prorro,.do suce'lva y t4clt••ente de afto en .Ao. 51 por dl~

i
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DI5POSICIONtS C[N[RALES

Ardgulo l' .. Oá3ETO. El Pc.....nt.. tO"'t.~l•. Celéotívo .~ T....b.jo

.a fot.allza al ~.paro~4. lo dispuesto en al. TItulo 111 de l •

. La,', ''Ji,,~'~ l~_' 4.' ~,ra.; )·.~tl~' pOJ:' oOjet. relJu~.r.. hi r.l.!·~.
"c:l.n•• 'd.·:t.-r",&j~6. les ..,i"do. d~l'Cru,o Ase~urador ZUR.l~~'·,'.
,. _:.,' '. --... -::"!> .:... ',..' ."<; .... _"...... '" . .~ - ....~:!.

VlTA.HISPANlA-.. ;.

:'~~./.,¡:~..;., ii'" .',~v,. ;-_.,.. ,

Ar'deu1o 3_. AN8110 PEltSOf:!AL 't fUNCIONAL. lo dfii,uuto o. el. ,:, .

p~•••nt. Conye.t••er' de _.pl1o~clÓft .. l~ totelidad del perso.

nel que ~n le .ctuAIIdad. o en el 'uturo~ for•• perte de l.·

plantl11. del Crupo Asegurador ZURICH_VITA_HISPAHIA. quedando

: 4n1c._nn· ueh!U.., equie'Un ~rsOn•• ft~ ;W dbposlc1&n.. le..·.,.

,el .•••••••t.b1.zc~

'"'" ......
~l'.;" ¡'",<~
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RESOUJCfON de 21 di! manó de /985, di! la Di-' 12151 RESOLUClON de 27d; mayo de /985; de la Direc-
rección General de Trabajo... por la que se homologa ción General de Trabajo. por la ~e se dispone la
con el núme'~ J.889 el zapaltr de :wgurit/ad mtII'ca 1'y.-. -r·' -pub/iCtlciál4 .del convenio colectivo del grupo asegu,..

· «Yalat», modelo YaJrally IJ) P. A. c.. di! e/ose llf,.. <{or «Zuric/ó.Vi¡i;.HispaniaJI, y sus trabajadores,
• Jabricrlllll y ,"es"'tado P.O" la ~mpr"iI .Caiseg,;,so- ".' . -.. " . . .' '.

. ciedad Anónlma~·de.~rfajo1Ja ¡NavrqrdJl ' " V,st"',e1 ,texlC\ del convenle colectIVO de,ll;aba¡o, <!e ámbllO
, . . ,"" ..~ - . .. mtelproVlnClal, para: el srupo-asegurac!or <Zurigl.Vlta-Hispan,alO J!¡

. . . ', .• '.' . . . . sus trabajadora, recibido en esta Dirección General, el día 25 de
)nstru.,"! en esta DlrecCtorrGcneral de TrabajO expedlentede- abl'l de 1985, suscrito el día 29 de marzo del 8ft" en curso, por,

homologaaon del zapato de sg¡jlndad, marca «Yalatw, modek>' 'cinco representantes dé la dirección, en nombre dé la Empresa, y
Yalrally (J)- P. A. c., de clase m•. con arreglo a- l~ prevemdo en en representación de los trabajadores, por 12 delegados de personal,
la Orden de 17 .<!e mayo de 1974, sobre homologaCloo de los me- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y } de la Ley
diOS de protecCton personal de los t.rabaJadores, se ha dietado re-. 8/198(/, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo.siguiente: articulo ~ndo del Real Decreto· 1040/1981, de 22 de mayo, '

. . Esta Dirección General acuerda:
Pnmero.-Homologar el zapato de segundad marca «Yalat». . .'. ' . . . .

modelo Yalrally (J) P. A. c., de clase lll, fabricado y presentado Primero.-ürdenar su ln:"'"l'etón en el Re¡pst,:" de Conventos -·'1·•..
por la Empresa «Calse-g" Sociedad Anónip'la». con domicilio e~ Col~vos de este Centro dIrectIVO. con nOúficaclOn a la comIStOn .
Artajona (Navarra), carretent de Puente la Reína".siD' número. negociadora. _ . " .' .
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos de clase 11I, Segundo.,.Disponer su publicacum en el «Boletin OfiCIal del -.
grado.A. .. . E~Q1t. , ..','

Segundo.--Cadá zapato de'se~ridadde diclío modelo; marta" Madrid, 27 de.maYÓ .de 1985.-El Di~or'ge.;.raI, ~carIOs'l"
clase y grado llevat:á en sitio .viSlhle un selIo ina1terabl.e y qÍJeno' Navarro López. "
afecte a sus condICIOnes~~ y de.:'no ser elfo poSJbJe. Un.se- 4 "

lIo- adhesivo"con las adecUadas condiciones .de· consistencú."y'·, ".'
permanencia; con la sip!énte inscripcl!'n:«M. l',-Homol. 1.889- ..
22·3-85:~Zli¡Iato de SégUndad contra rleSBos mecanlC05-Clase IlI, ,
~O~'~::l' ~ '" ~ ":~'--':.'< ~. ,'-- -;:'-. ~<;";J . <. ,-

Lo que se hace público para general.conoclmíento. de confor
midad con lo dispuesto en' el articulo 4.' de la Orden citada so
bre homológaclón de los' medios de proteoclón personal de los
trabajadores y norma léetiica re~lamentatia. ,MT.5 de «Calzado CAPITULO 1
de seguridad contra ~esgOs mecanic0S3, -aprobada por Resolu.."
ción de 31 de enero de 1980. " .

12149

Madrid, 22 de marzo de 1985.-El Director general. FranciscO
José Garcia zapata.·, . . .J

instruido egesta 0iieeci6ií~ de TraJ,ajo expedientedC
homologaclón,dé la llave pipo. 14mili~ marta."lsofon>;,re
ferencla 905~14,"con arreglo-a'jó ('revenido errla Ordert de 17 dé
mayo de 1974, sobre homologacioo de los~ de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Res!>locIÓft, én' cuYa,.
parte dispositiya se establecé,lQ siguienle:- . ;,~ .-c " ',,,' ...... :

•. " _ '. . '. _~ :. ..J' - . ~ •• '

Primero.-Homologar la llave pipa 14 milimeltos; marca <;Iso- :
fOr», re.ferencla 905-14 faDn,'cada y presentada por iá Emp~
<<l5Ofor, Sociedad Anóni~, coo domicilio en Figuera:¡ (Ge{o
na),' carretera.N-H, kilpmetro 759,2, z,ona de San J>ablo de, .la
Calzada, apartado' 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento,de seguridad~ ser Utilizada en trabajes. eléctricos
en instalaCIones de baja·teI1Slou..:..

. Seguodo.--Cada Dave pipa. dicl.u maNa, referencia y m...
dida llevará en sitio visible un:sello inalterable, y que no. afecle
a sus condiciones técni~ y de no. ser ello posible, un sello adhe·
s~vo, con las ~d~a~.·éo~diQeneAde. consistencia y pennanen
c.a, con la SI~te ID~~: «M, T. Homo!... 1.893--27-
3.8~, 1.000 '»'" . ..

Lo que se haoe público para general conocimiento; de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden.citada so
bre homologación de los medios de protección Personal de los
trabajadores y nonna técnica reglamentaria MT·26 de «ai<la
miento de se,ituridad de las herramientas manuales utilizadas en:
trabajos eléctricos en instalaciones de ba¡'a tensión» . aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 198 : '.'

Madrid, 27 de marzó de 1985.-EI Director general, Francisco
José qarcía Zapata.

, ,,--..'

. 12150' .RESOLUClON ti; '17 tk maÍzo.tk f981, de la Di-'
reccióit General de. TrabajO, por la que se homologa

.con el núiner6 /.898 la lIa~ pipfi U millmetros, mar-
• ca «fsoJor», referencia- 9Q5·J4,Jabricada y p",..nta·

" da' poi'lo Emprt!m' 'fsofor,~ SóciedadAn.ón_, de.
Figueros (Ger_},'~: ' '

.. "


